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lucro Expediente Clase de Proceso Subclase de Proceso

Demandante /

Denunciante

Demandado /

Procesado
Objefo

Fecha del

Auto

Página 1

Fechas
Inicial Y/miento

Cuaderno

1233100020120056900 Procesos ordinarios Simple Nulidad FIDUPREVISORA S.A.

1233100020120058300 Procesos ordinarios Simple Nulidad

1233100020130000500 Procesos ordinarios

1233300020130002400 Procesos ordinarios

1333100420130009401 Procesos ordinarios

Reparación directa

Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Nulidad y
restablecimiento del
derecho

F1DUPREVISORAS.A.

CLARA AMELIA
RIVERA CAMACHO

PEDRO MANUEL -
AV1LEZ CALDERA

LI BARDO ANTONIO-
JUNCO
ALTAM1 RANDA

CATALINA - RODRÍGUEZ

DELSA MARIELA PÉREZ Acéptese la renuncia al poder presentada por 27/08/2015
GÓMEZ la doctora Maura Alejandra Cogollo Herrera

visible a folio 140 del expediente.
Comuniqúese esta decisión al Gobernador de
Córdoba, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 69 tlel C. de P.C.
Ciérrese el período probatorio.

Córrase traslado común a las partes y al
Agente del Ministerio Público, por el termino
de diez (10) días para que presenten sus
alégalos de conclusión, conforme lo establece
elartfculo210dc]C.C.A.
Reconózcasele personería jurídica a la 27/08/2015

doctora Deissy Urango Tordecilla identif icado
con cédula de ciudadanía # 50.845.752 de
Montería y portador de la T.P # 85275 del
Consejo Superior de la Judicatura, como
apoderado del Departamento de Córdoba, en
los términos de] poder a él conferido
Ciérrese el período probatorio. Córrase
traslado común u las partes y al Agente del
Ministerio Público, por el termino de diez
(10) días para que presenten sus alegatos de
conclusión, conforme lo establece el articulo
210dclC.C.A.
SE DECLARA EL DESISTIMIENTO 27/OS/2015
TÁCITO DE LA DEMANDA, Y SE
DECLARA TERMINADO EL PROCESO.
REPROGRAMA HECHA DE AUDIENCIA 28/OS/2015
DE PRUEBAS PARA EL DÍA 18 DE
SEPTIEMBRE DE 2015 A LAS 9:30 A.M.
SENIEGA POR IMPROCEDENTE LA 27/08/2015
SOLICITUD DE ADICIÓN Y
ACLARACIÓN DE SENTENCIA
PRESENTADA POR EL APODERADO DE
LA PARTE DEMANDANTE.

31/08/2015 31/08/2015

3I/OS/20I5 31/08/2015

RAMA JUDICIAL

ESE CAMU EL DIVINO
NIÑO DE PUERTO
LIBERTADOR
MUNICIPIO DE SAN
BERNARDO DEL VIENTO

31/08/2015 31/08/2015

31/08/2015 31/08/2015

31/08/2015 31/08/2015

Oes.-

IA LA PRESENTE EN LA SECRETARIA DEL DESPACHO POR EL TERMINO LEGAL SIENDO LAS OCHO DE LA MACANA (S AM>

ESFIJARA LA PRESENTE A LAS 6 DE LA TARDE (6 PM) d¿ tX* ^ O
CESAR. EUGENIO OELACRUXORDOSCOITIA

SECRETARIO
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mero Expediente Clase de'Proceso Subclase de Proceso
Demandante /
Denunciante

Demandado /
Procesado

Objeto
Fecha del

Auto
Pedias

Inicial

1333100520080011601 Procesos ordinarios Nulidad y EDILiMA ROSA- INCODER SE DECLARA OFICIOSAMENTE LA 27/08/2015 31/08/2015
A " restablecimiento del BENITEZ VARGAS NULIDAD DEL PROCESO A PARTIR DE
> derecho LA SENTENCIA DE 28 DE NOVIEMBRE

V/miento
Cuaderno

31 /OS/20 15 2

1333300620150026101 Acciones
constitucionales

Tutelas BEATRIZ VERGARA
CORREA

CAPRECOM

1333375220140001501 Procesos ordinarios

133337522014001 1501 Procesos ordinarios

I333375220Í40025601 Procesos ordinarios

1333375220150003601 Procesos especiales

1333375220150014001 Otros Procesos

Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Ejecutivos

Sin Subclase de
Proceso

DÉNIS CONSUELO
SEGURA MONTES

ÓSCAR OLIVA LEMUS

DIEGO SUAREZ
BETTTN

ÁNGEL SAIT- SARA
PARRA

F1LIBERTO SEGUNDO
- SAENZ SIERRA

CASÜR

MUNICIPIO DE
TIERRALTA

ESE CAMUDEi

ESE HOSPITAL:
JERÓNIMO DE
MONTERÍA
HOSPITAL SAN"
FRANCISCO DE

DE2014 PROFERIDA POR EL JUZGADO
SEGUNDO ADMINISTRATIVO DE
DESCONGESTIÓN DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA Y SE ORDENA AL JUZGADO
SEGUNDO ADMINISTRATIVO DE
DESCONGESTIÓN DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA VINCULAR AL MINISTERIO
DE AGRICULTURA Y DESARROLLO
RURAL COMO LIT1SCONSORTE
NECESARIO INTEGRANTE DE LA PARTE
DEMANDADA
ADMITE LA IMPUGNACIÓN 28/08/2015
PRESENTADA POR CAPRECOM EPS
CONTRA LA SENTENCIA DE TUTELA DE
FECHA31 DEJULIODE20I5PROFERIDA
POR EL JUZGADO SEXTO
ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
JUDICIAL DE MONTERÍA.
ADMITE RECURSO DE APELACIÓN 28/08/2015

ADMITE RECURSO DE APELACIÓN 28/08/20Í5

ESE CAMUDEMOMIL ADMITE RECURSO DE APELACIÓN 28/08/2015

AUTO ADMITE RECURSO 28/08/2015

ADMITE RECURSO DE APELACIÓN 28/08/2015
CO DE CIÉNAGA

DE ORO

31/08/2015 31/08/2015

31/08/2015 31/08/2015

31/08/2015 31/08/2015

31/08/2015 31/08/2015

31/08/2015 31/08/2015

31/08/2015 31/08/2015
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A L A PRESENTE EN LA SECRETARIA DEL DESPACHO POR EL TERMINO LEGAL SIENDO LAS Q^HODE-kÁ MACANA (8 AM).

SSFIJARA LA PRESENTE A LAS 6 DE LA TARDE (6 PM) Qx^V^ LxW (_/

CESAR EUGENIO DE LA CfeUZORDOSGOITIA
SECRETARIO


